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AGRUPACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS FISCALES   
INSTRUCTIVO

De acuerdo a lo resuelto por el Directorio Nacional de ANEF, junto al Consejo de Presidentes y Delegados, reunidos en el día de hoy, en orden a convocar para este martes 7 de octubre, una jornada de PARO NACIONAL en rechazo a las amenazas de despido vertidas por el Ministro de Justicia y en apoyo a la lucha que despliegan nuestros/as compañeros/as del Registro Civil, instruimos a todas las Asociaciones Afiliadas y a los Consejos de ANEF, lo siguiente:

1. Lunes 7 de octubre de 2008

· Al inicio de la jornada en todos los edificios públicos y lugares de trabajo se despliegan lienzos, pancartas o afiches, con las siguientes consignas:  “EL REGISTRO CIVIL SOMOS TODOS – ANEF EN PIE DE LUCHA”;  NO A LAS AMENAZAS, SI AL EMPLEO DECENTE”
· En todos los centros y lugares de trabajo se deberán realizar asambleas, para dar a conocer a las y los funcionarios la gravedad de esta prepotente política del Gobierno, que pretende por la vía de las amenazas desarticular e inmovilizar no sólo a nuestros compañeros del Registro Civil, sino que a todo el movimiento sindical del sector público.
· En Santiago, la dirigencia de las asociaciones coordinarán la participación en el Foro que ANEF realizará en el Ex –Congreso Nacional y las asambleas en sus respectivos centros de trabajo.
· En regiones y provincias, los dirigentes de ANEF deberán apoyar los centros de trabajo del Registro Civil y coordinar con las asociaciones bases las acciones para el día de PARO NACIONAL.
2. Martes 7 de Octubre
· Se inicia la jornada con un PARO NACIONAL en todas las instituciones públicas en donde exista asociación afiliada a la ANEF.
· Durante la mañana las y los funcionarios se manifiestan en los frontis de los edificios públicos.
· A partir de las 11.00 se inicia el traslado masivo para participar en el Acto Central.
· A las 12.00 horas, ACTO CENTRAL en Santiago. El lugar y las características serán informado a primera hora del lunes.
· En regiones y provincias los Consejos de ANEF, deberán coordinar actos masivos en lugares públicos.
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